
INFORME DEL COMISARIO 
Alas señores miembros del Directorio y celosos e 

PIGALLES.A. 
En cumplimiento lo establecido por 12 Resolución No: 92 1-4:7-0014 e l Superteridenia 

¡e Compatlas espedias el 18 de septiembre de 1392 y publicada en el regstro oficia o. 44 
del 13 de octubre de 1992, continuación presento mi opinió referente 4 aquellos aspectos 
requeridos por la mencionada resolución. 

1 Enmeopilón, os aóminttradores de PIGALLE SA, han cumplido razonablemente ls 
normas legales, esstutaros y reglamentarias vigentes, así como todas aqueos 

resoluciones dictadas por la juta General de Accionistas 612 Compañia. 
2. En micinión ls procedimientos de cor inerno implantados por ln administración 

ela compañía san adecuados y ayudan 3 ira sóminisración a tener un grado, 
razonable de seguridad de los activos, que están salvaguardados conta percdas por 

us9 0, Cispoución mo autorinadas y que las tronsacciones han so, afectados 
adecuadamente para permite la preparación de los estados Imancleros de acudo 
on oK orinciolo de comablidnd goneruimente aceplados En vta de ls Imitaciones 
Inecentes 4 cualquier sistema de control Intemo contatie es posible que existan 
rrores e Iregulridados no. detectadas. Igualmente, la proyección de cualuler evaluación de sistemas hacia periodos futuros está sueta al riesgo de que dos 
Piocedimientos 0 tomen Inpgecaudos par cambies en las condiciones que el gado, 
cumplimiento e as mien se deterire 

3. Enmicpinión la cutocia y conservación delos bieis de PIGALLES A. es muy buena. 
4 He revisado el Bare General aojunto de PIGALLE SA. 3131 de Diciembre del 2013 

stos estados fmansieros son responsabilidad de a adminiración de a compañía, Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sabre estes estacos Fnanceros basado en mí 
tención 
Mrevivón fu efectuado de acuerdo can normas de general aceptación: Estas normas. 
eguleren que a reéidn sea defi y resirao para obtener certera razonable de 
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 0 Inexactas de caricie 
"prificaivo. MA revisión, además de las strbuciones y reciiones señaladas en el articulo 279 Ge lo Ley de Compañias, Incluyo el examen, bae de pruebas, de a 
evidencia que soporta las canidades y revelaciones presentadas en los estados 
fMancieron. Considero que mi revhión provee una base razonable paro wspresar una. 
opinión 
En mb opción. los estados financieros adjuntos, están acorde aos registros contables 
y presentan rasonablemente la posición financiera de IGALLE SA al 31 de Diciembre 
del 2013, de conformidag con 14 plinciplos de contabilidad generalmente aceptados y 
alas normas socetarisy tributarias vigentes cn el Ecuador 

3 Para el desempeño de mis funciones de comisalo de MGALLE SA, he dado 
comlimiento alo dispuesto en e articulo 279 e la Ley de Compañías.



$. De acuerdo con os estatutos socios ls administradores no requieren presentar 
aran de ninguna naturaleza. 

7. En mi opinión, los administradores de PIGALIE SA. me han presentado toda yu 
colaboración para el norma desempeño de mis funciones de Comisario. 

8. En miopiión, la correspondencia bro de Acts de juntas generales de accionistas, y 
Moro de acciones y accionistas, así como los Comprobantes y registros comtables de 
PIGALLE SA, sa conservan de conformidad con ls disposiciones leales emanadas por 

ln Superintendencia de Compañías del Ecundor. 

Mentamente, 

Crd Termo do 
PA, Rocio del Pla Maymond Moreno, 
E 030667A882


